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mitida una extensión de las mismas inferior a la cabida mi
nima sefialada a la unidad de explotación de tipo medio en 
la zona, salvo que ' se trate de huertos para obreros cuyo es
tablecimiento haya sido previamente autorizado por el Insti
tuto Nacional de Colonización. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Unica.-El Ministro de Agricultura, a petición de los con
cesionarios a que se refiere el artículo octavo, y cuando con
curran en las explotaciones o en las zonas en que éstas estén 
situadas circunstancias especiales que lo hagan conveniente, 
podrá sustituir la transmisión de la propiedad a que se re
fiere el articulo diecinueve por la prórroga del plazo de la 
concesión administrativa. Esta prórroga no podrá exceder de 
veinte años, a cuyo término, si existieran causas que lo jus
tifiquen, podrá ser renovada la concesión administrativa a 
favor del mismo concesionario o de su causahabiente en las 
condiciones establecidas en la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Quedan derogados: al el Real Decreto-ley de nue
ve de marzo de mil novecientos veintiocho; b) la disposición 
transitoria de la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y dos, sobre patrimonios familiares; cl el articulo 
treinta de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve. sobre colonización y distribución de la pro
piedad de las zonas regables. y cualesquiera otras dispOSicio
nes que se opongan a la presente Ley. 

8egunda.-El artículo primero de la Ley sobre Patrimonios 
Familiares. de quince de juliO de mil novecientos cincuenta 
y dos. queda redactado así: 

«Los lotes que el Instituto Nacional de Colonización adju
dique con carácter definitivo. bien por sí solos o en unión de 
los bienes que los adjudicatarios aporten. servirán de base a 
la constitución de patrimonios familiares. siempre que lo soli
citen sus titulares. conforme al articulo tercero de la Ley 
sobre régimen de las tierras adquiridas por el Instituto Na
cional de Colonización o afectadas por sus planes. Los patri
monios familiares habrán de reunir los requisitos exigidas en 
la presente Ley y regirse por los preceptos contenidos en ella.» 

Tercera.-Reglamentariamente se establecerán las condicio
nes mediante las cuales los colonos puedan obtener los crédi
tos necesarios para el desarrollo de la explotación durante el 
periodo de concesión. 

Cuarta.-EI Gobierno. a propuesta del Ministro de Agricul
tura. y éste. en su caso, dentro de sus respectivas competen
cias. dictarán las disposiciones que fueren precisas para el 
cumplimiento y desarrollo de la presente Ley. 

La Organización Sindical dictará las normas de régimen 
interior que sean necesarias para facilitar la aplicación de 
esta Ley. e informará, en cualquier caso. a petición del Ins
tituto Nacional de ColOniZación o de los interesados. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Uno. Los actuales adjudicatarias de lotes o parcelas del 
Instituto Nacional de Colonización a cuyo favor no se hubiera 
otorgado. al tiempo de ser promulgada esta Ley. el título de 
propiedad correspondiente. podrán optar. en el plazo de seis 
meses. por acogerse a los preceptos de' la misma o a los de 
la legisll;\ción anterior que les hubiere sido aplicada. Transcu
rrido dicho plazo sin haber formulado por escrito su declara
ción de voluntad se aplicarán los preceptos de la presente Ley. 

Dos. El Instituto Nacional de Colonización adoptará las 
medidas precisas para que los adjudicatarios a que se refiere 
el párrafo anterior sean informados del alcance de la pre
sente Ley. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO lTUR.MENDI BAIiiALEJS 

LEY 52/1968, de 27 de 1ulio, sobre montes veci
nales en mano común. 

La situación legal en que se encuentran los montes de dis
tintos núcleos vecinales. no constituidos como Entidades muni
cipales. cuyo Itprovechamiento corresponde a determinadas per-

sonas ligadas' o no por vinculas adm1n1strativos de vecindad, 
existentes en varias provincias. principalmente del norte y nor
oeste de España. viene transcurriendo por vias de anormalidad. 
carente de una regulación precisa, que, otorgando a tales núcleos 
la personalidad juridica necesaria. permita compatibilizar su 
aprovechamiento con ,as facultades reconocidas a la Administra
ción. tanto en lo que concierne a la vinculación de tales montes 
con los Ayuntamientos en cuyo término' municipal se encuentran 
como a las atribuciones que a la Administración Forestal del 
Estado le corresponden, encaminadas a garantizar su adecuada 
explotación, atenida su importancia, 

Las caracteristicas especiales de estos bienes. en algún modo 
similares a los de carácter comunal de la legiSlación general, 
imponen ciertas exigenCias para asegurar su titularidad en fa
vor de los grupos que tradicionalmente los vienen utilizando 
y las facultades dominicales ejercidas dentro del régimen de 
comunidad de tipo germánico. garantizadas mediante su ins
cripCión en el Registro de la Propiedad para Im¡pedir Jos abu
sos y usurpaciones que han venido cercenando la extensión 
de las propiedades forestales de este carácter. 

La normativa que se pretende establecer para estos b1enes 
no ha de constituir merma alguna para los derechos de quienes 
son sus titulares. sino, por el contrario. cauce para su ejercicio 
y defensa para la conservación de ese patrimonio que asegure 
su intangibilidad, la partiCipación en sus rendimientos y la 
posibilidad de que éstos puedan en ciertos casos aplicarse a 
la dotación de obras o servicios de aquellos lugares en que 
estén radicados los grupos de vecinos con derecho al disfrute. 
todo ello sin perjuicio de las facultades que los Ayuntamientos 
ya ostentan. por virtud de las normas en vigor. para ejercer una 
cierta. tutela sobre tales bienes. 

Por último. parece adecuado prever. en Jos supuestos en que 
asi se encuentre justificado. la pOSibilidad de que en c1ertos 
casos se operen modificaciones en los aprovechamientos que se 
vengan realizando. bajo los imperativos de una mejor explota
ción técnica y económica, reconociendo. en la forma que resulte 
más adecuada. al núcleo propietario la debida participación 
en los rendimientos. mutaciones que han de ser rodeadas de 
las debidas garantías para que la resolución que sobre el par
ticular se adopte oPere con la. intervención de cuantos órganos 
deban emitir su razona<lo parecer. para. si fuere adecuado. sus
tituir el aprovechamiento individual por la compensaCión en 

, los resultados de la explotación en favor de quienes hayan 
venido utilizando dichos bienes. 

En su virtud y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas. vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Uno. Se regirán por las disposiciones 
de esta Ley los montes pertenecientes a los vecinos agrupados 
en parroquias. aldeas. lugares. caseríos. barrios y otros simila
res no constituidos formalmente en Entidades Municipales. que. 
con independencia de su origen, vengan aprovechándose con
suetudinariamente en régimen de comunidad. exclusivamente 
por los integrantes de dichas agrupaciones en su calidad de 
miembros de las mismas; ya reciban la denominación de montes 
del común de los vecinos. montes vecinales. en mano común, 
forales u otras semejantes. 

Dos. Sin perjuicio de lo establecido en el articulo decimo
segundo. no será obstáculo a lo dispuesto en el párra!o ante
rior el que alguno de tales montes estélncluído en un Catálo
go. Inventario o Registro Público, con asignación de diferente 
titularidad. siempre y cuando tales actos formales no hayan 
sido acompafiados de un cambio real y efectivo en la posesión 
a favor de los que en los mismos figuren como titulares durante 
el tiempo necesario para ganar el dominio por prescripc1ón 
o las inscripciones se hayan prOducido en ejecución de senten
cia dictada en el juiCio declarativo eorresppndiente. 

Tres. Los montes que deban quedar sujetos a esta. Ley re
querirán a estos efectos la previa. clasificación oficial por el 
Jurado Provincial y recibirán la denominación genérica de 
«montes vecinales en mano común». 

Articulo segundo.-El régimen jurídiCO de los montes que 
obtengan la calificación de «montes vecinales en mano común~ 
será el siguiente: 

al Su titularidad y 3iprovechamiento corresponde. sinasig
nación de cuotas específicas. a los vecinos integrantes en cada 
momento del grupo comunitario de que se trate. 

b) Son bienes indivisibles. inalienables, im¡prescriptibles e 
inembargables y no estarán sUjetos a tributación alguna. ex
cepción hecha de las exacciones que graven o pUedan gravar 
la circulación de sus productos. No obstante. su inalienabilidad. 
podrán excepCionalmente ser Objeto de cesión total o parcial. 
o temporal o definitiva, al Estado. Provincia, Municipio. Mo
vimiento Nacional u Organización Sindical. así como de cesión 
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de uso a Cooperativas, para Obras. Instalaciones, Servlcloo () 
fines Que redunden de modo principal en beneficio directo de 
los "ecino~ pfopletarios de lo~ mismos Reglamentariamente se 
establecerán los requislto¡: y condiciones que han de concurrir 
en tales cesiones. 

c) Por causa de utilidad pUblica o de mtarés social ')re· 
valente al que representan. podrán ser obieto de expropiación 
o imposición de servidumbre. A las cantidades Que por virtud 
de ello debe pagar la Entidad expropian te. Re les dará el 
destino Que previene el articulo noveno de esta Ley, a no ser 
que por la mayorla de los .>;llembros componentes de la agru· 
pación titular se acuerde el empleo de todo o parte de esas 
sumas en las obras. Instalaciones o servicios Que afectan de 
modo principal a la parroquia. aldea o lugar en Que esté radio 
cado. Reglamentariamente se establecerá el régimen apl1cable 
a los casos en Que por disolución de la comunidad. causada por 
la expropiación. no pueda apl1carse lo anterior. 

Articulo tercero.-Uno. El aprovechamiento y disfrute de 
tales montes se efectuará exclusivamente POI' aquellos a Quienes 
corresponda a tenor del artículo anterior y según la·s normas 
escritas y situaciones consuetudinarias que vengan existiendo 
entre ellos. 

Dos. Caso de que tales normas no figuren escritas o no 
tengan el contenido minimo previsto en el número cuatro de es~ '.· 
artíoulo, deberá redactarse en el plazo de un año, desde que 
el monte sea clasificado conforme a esta Ley, una ordenanza al 
efecto. en la cUal se recojan 108 usos y costumbres por los Que 
venga rigiéndose ta. comunidad. Dicha ordenanza, elaborada por 
una comisión de representantes de la comunidad propietaria. 
a la Que se podrá adscribir un Letrado o Asesor Técnico. un 
miembro del respectivo Ayuntamiento y otro de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos deSignados por las respec
tivas CorPoraciones, deberá obtener la conformidad de las dos 
terceras partes de quienes tengan derecho a los aprovechamien
tos y será remitida al Ayuntamiento respectivo a efectos de su 
aprobaCión o. en su cafiO. de opOSición total o parcial a la 
misma. 

Tres. Si en el plazo de seis meses desde la clasificación 
del monte no se hubiel'e designado la comisión a Que se re
fiere el pálTalo anterior, el Ayuntamiento deberá proponer a la 
comunidad los nombres de aquellos vecinos con derecho al apto
vechamiento que hayan de Integrar la Comisión redactora de 
las ordenanzas y reiterará la propuesta cuantas veces sea neo 
cesario hasta conseguir la aprObación de la mayorla de los 
miembros de la comunidad. 

Cuatro. Las ordenanzas hábrán de regUlar. cuando menos. 
los siguientes extremos: 

a) Las circunstancias determinantes de la cualidad de co
munero, adquisición, ejercicio y pérdida de los derechos Que 
de ella deriven. 

b) La participación en los aprovechamientos. 
c) Los órganos de representación y de gestión, responsa· 

bil1dad y facultades e impugnación de sus actos. 
d) Los planes de aprovechamiento. 
e) Causas de extinción de la comunidad y destino de los 

bienes comunes o de los que los hayan sustituido. 
Cinco. Cuando las ordevll.nzas de la comunidad hubieran 

establecido, en atención a normas consuetudinarias, especiales 
condiciones relativas a los beneficiarios, tales como arraigo, per
manencia, edad, participación u otras, para el disfrute de tales· 
bienes, se estará a sus disposiciones. 

Seis. Una vez recibida la ordenanza, el Ayuntamiento so· 
meterá su texto a Información pública. por término de dos 
meses, para que Quienes se consideren de algún modo afectados 
por la misma pUedan formular las observaciones pertinentes. 
Se hará. además. notificación directa a las Hermandades Sindi
cales de Labradores y Ganaderos y demás entidades sindicales 
que en el término municipal representen intereses agrario8. 

Siete. El Ayuntamiento, dentro del plazo de dos meses des
de que termine la información pública, dictará resolución apro
bando o rechaZando la ordenanza. El silencio del Ayuntamiento 
durante dloho plazo implicará la aprObación de la ordenanza. 

Ocho. Los Ayuntamientos sólo podrán negar la a.probación 
de la ordenanza en resolución motivada. que se fundamente 
en alguna de las razones sigUientes: 

a) Defectos de tramitación; 
b) Disconformidad atendida la situación tradicional del dis

frute; 
e) Disposiciones contrarias a las leyes; 
(1) PerjUicio directo de los intereses públiCOS del Estado, 

Provincia o Municipio o de otra comunidad vecinal. 
Nueve. Los acuerdos Que los AYuntamientos adopten apro

bando o rechazando las ordenanzas serán recurribles eh vía 
contencioso-admlIústrativa. 

Articulo cuarto.-Uno. La admllll:;traclón de 10~ «montes 
vecinales en mano c'omúll» estará a cargo de las comunidades 
propietarias mediante los órganos que, según lab normas por 
las Que se rigen. vengan representándolas o. en su caso. de 
acuerdo con sus ordena;:¡zas. 

Dos. Cuando no los tuvieren, nombraran una junta de co
munidad integrada por el Presidente y dos Vocales, elegidos 
uno y otros por los vecinos con derecho al aprovechamiento y 
de entre ellos mismos, por perlodos determinado8. 

Tres. La comunidad tendrá personalidad Jurldlca para el 
cumplimiento de sus fines. incluso el ejercicio en la via judici&l 
o administrativa de cuantas acciones sean precisll.B para la de
fensa de sus especlficos intereses La representación de la co
munidad corresponde a la Junta reSpectiva. El ejercicio de al'· 
ciones judiciales deberá Ir precedido del dictamen de Letrado. 

Cuatro. El Ayuntamiento del respectivo Municipio podrá 
mspeccionár, por su Iniciativa o a solicitud de un tercio de los 
vec\nos con derecho a aprovechamiento, la actuación de 108 

órganos de gestión. dando cuenta al Gobernador Civil, quien 
podrá decretar la . remoción de los miembros de la Junta y 
la élección de los miembros de una nueva. sin perjuiCio de las 
responsabilidades a que haya lugar. 

Cinco. A falta de órganos Que consuetudlnarlamente vengan 
representando y gestionandO los intereses de las comunidades 
propietarias. y mientras se constituyen las correspondientes 
Juntas, los Ayuntamientos asumiran transitoriamente sus fun
ciones 

Seis. El Presidente de la Junta de Comunidad será miembro 
nato del Cabildo de la correspondIente Hermandad Sindical 
de Labradores .v Ganaderos. 

Articulo qulnto.-Uno. Los montes comprendidos en esta Ley 
se inscribirán en el Registro de la Propiedad a nombre de la 
respectiva comunidad titular de los mismos. con arreglo a las 
siguientes normas: 

a) La resolución del Jurado provinolal clasIficando lóS mono 
tes. una vez haya adquirido la condición de firme, será titulo ir,
matriculador suficiente para el Registro de la Propiedad. 

b) En los casos de contradicción entre la resolución del 
Jurado y lo que conste en el Registro, se estará a lo establecido 
para tales supuestos en la vigente Ley de Montes y su Regla
mento, en concordancia con lo dispuesto en la Ley .v Regla
mento Hipotecarlos. 

Dos. Las certificaciones que se expidan de conformidad con 
el precedente apartado contendrán los requiSitos fijados en el 
artículo doscientos seis de la Ley Hipotecaria .v concordantes 
de su Reglamento. 

Tres. Dichas certificaciones estarim exentas de los impueatos 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documen
tados. 

Articulo sexto.-':Uno. La participación IndiVidUal de los ve
cinos en los aprovechamientos de pastoreo o esqullmo ú otros 
semejantes, de los montes a que se refiere esta Ley, se regirá. 
por las normas u ordenanzas que regulan su disfrute, bajo 
el principio de la justa distribución entre los miembros comu
nitarIOS. 

Dos. Todo otro tipo de !l¡provechamientos que produzcan ren
dimientos pecuniarios directos se distribuirán en la. forma se
ñalada en el artículo octavo de esta Ley. 

Articulo sépt1mo.-Uno. SI se estimase por las Juntas de 
Comunidad, por los Ayuntamientos, por las Hermandades Sin
dicales de Labradores y Ganad~ros o por la Administración 
Forestal. que el aprovechamiento que se realiza poi' el Grupo 
comunitario en los montes a que se refiere esta Ley no es el 
más conveniente para su explotación racional, se procederá a 
incoar por los Ayuntamlentos respectivos un expediente Pára 
transformar la ex¡plotación, el Cual habrá de contener CUándo 
menos las sigUientes actuaciones: 

a) Estudio de los servicios técnicos del Ministerio de Agri
cultura, en el que se recojan los elementos de Juicio bá.sicos que 
fundamenten la propuesta de modificación Que se haga, indi
cando, en lo posible, el tiempo en Que puede llevarse a cabo 
el proyecto, etapas de su ejecución y modo de atender las 
necesidades de los beneficiarios de los aprovechamientos. 

b) Informe y acuerdo de la Junta de Comunidad acerca de 
la transformación Que se trata de realizar. 

c) Resolución del Ayuntamiento respectivo que, cuando fuere 
conforme con el proyecto y con el acuerdo de la Junta de 
Comunidad. dará fin al expediente. 

Dos. Si existiera discrepancia entre el acuerdo municipal, 
los Informes técnicos y el acuerdo de los órganos de gestión 
de la comunidad, se elevará por el Ayuntamiento el expediente 
al Ministro de Agricultura, quien, previos los asesoramientos 
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que estime adecuados. dictará la resolución pertinente deter· 
minando la forma V condicione~ en Que el aprovechamiento 
haylt dt realizarse 

Tres. Cuando proceda acudir a la repoblaclón ob!¡gatona 
se estara a lo dispuesto en el articulo cincuenta de la Ley de 
Montes de ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete. 
y los Lrescientos dieciséis y siguientes de su R.eglamento, de 
veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y dos. sea cual· 
quiera la superficie afectada. . 

Articulo octavo.-El beneficio liquido de los aprovechamlento~ 
no comprendidos en el número uno del articulo sexto se dls· 
tribuirá de la siguiente forma: 

al Un cincuenta por ciento se entregara en metálico por 
la Junta de Comunidad a quienes tuvieran derecho al aproo 
vechamiento de dichos terrenos y se distribuirá de conformidad 
con las normas tradicionales o, en su dt:-fecto. por partes iguales 
entre ellos. No obstante, podrá establec-erse 'con carácter tem
poral y previo acuerdo favorable de las dos terceras partes de 
los miembros componentes de la comunidad titular, que todo 
o parte de este cincuenta poi ciento incremente el porcentaje 
señalado en el apartado bl Siguiente o se emplee en otro fin Que 
sea de interés general para la comunidad. 

bl Un treinta por ciento será invertido por el Ayunta· 
miento respectir,to en .obras y :;ervicios que afecten de modo prin· 
cipal y directo a la parroquia, aldea, lugar, caserío, etcétera, 
cuyos vecinos tengan derecho al disfrute de dichos bienes. El 
plan de inversiones que proponga la Junta deberá. ser aprobado 
por el Ayuntamiento. 

cl Un veinte por ciento se Ingresará en el Ayuntamiento en 
concepto de gastos de gestión y participaCión eri las cargas 
municipales. 

Articulo noveno.-Uno. El régimen de aprovechamiento de 
los montes vecinales en mano común tendrá carácter conjunto 
en los siguIentes supuestos' 

al Cuando un monte pertenezca a dos o más agrupaciones 
comunitarias, aunque radiquen en diferentes municipio!. 

b) Cuando dos o más montes encl!l.'Vadog en municipios 
dIstintos pertenezcan a una sola agrupación comunitaria. 

c) Cuando la Administración Forestal del Estado consIdere 
de utilidad para la economía nacional la explotaCión conjunta 
de varias fincas forestales pertenecientes a distInta./! comuni
dades. 

Dos. En tales supuestos debetán Instituirse las correspon
dientes mancomunidades vecinales o de montes. que estarán 
regidas por una sola Junta y con una ordenanza única. Re
glamentaria,mente se establecerá la composición de las Juntas 
de mancomunidad, el sistema de elaboración de las ordenanzas 
y la intervención de los Ayuntamientos y Hermandades Sin
dicales de Labradores y Ganaderos afectados, sobre la base de 
que partiCIpen y estén representados todos los intereses comu
nitarios y municipales conftuyentes, Mi como la distribUción 
de los beneficios entre las distintas comunidades. 

Articulo décimo.-Uno. Se crea en las provincias de La Co
rufia, Lugo, Orense y Pontevedra, as! como en aquellas otras 
en que por ha'ber montes de los comprendidos en esta Ley 10 
acuerde el Ministerio de Agricultura, un ((Jurado de Montes 
Vecinales en Mano Común», que tendrá competencia para co
nocer de la.s cuestiones que se promuevan sobre la c1asiticaclón 
de los montes de tal carácter. así como las demás que legal
mente se le encomienden. 

Dos. El Jurado Provincial estará compuesto por los sigUien
tes miembros: 

al Presidente: el Gobernador civil. 
bl Vicepresidente: un Magistrado de la . Audiencia desl¡nado 

reglamentariamente. . 
cl El Delegado provincial del Ministerio de Agricultura. 
d) Un Abogado del Estado; un Notario y un Registrador de 

la Propiedad y un Letrado en ejercicio, designados por sus res
pectivos Colegios; un Ingeniero de los Servicios Provlncla.les de 
Montes; el Jefe del Servicio Provincial de Inspección y Asesora
miento de las Corporaciones Locales y sendos representantes 
de la Cámara Oficial Sindical Agraria y de la Diputación Pro
vincial, así como de las Hermandades Sindicales de Labradores 
y Ganaderos y de los Ayuntamientos en (lUyo territorio radi
quen los montes y de la Comunidad propietaria en cada caso 
implicada. 

el Secretario: El Secretario General o un tunclonarlo téc
nico del Gobierno Civil, que actuará con vOZ pero sil! voto en 
las reunioneS. 

Tres. Reglamentariamente, se determinará todo lo relativo 
al régimen de incompatibilidades, excusas, asistencias, dietas. 
sanciones y S1.lstituciones de los miembro¡ del Jurado. 

Articulo undécimo.-Uno. Los expedientes para la claslfica.
: ión de los montes vecinales en mano comUn se iniciaran ele 
oficio por el propio Jurado PrOVincial O a instanCia de los ór
ganos' de gestión de ia comunIdad o de lo.~ vecinos (;on derecho 
a aproveChamiento, de 108 Ayuntamientos. de la Administración 
Forestal o de las Hermandades Slndica.les de Labradores y Ga.
naderos. Las resoluciones que dicte dicho organismo habrán 
de ser siempre motivadas. con las referencIas de heého y tun· 
damentos de derecho que resulten de cuanta~ actuaciones se 
oractiquen. 

Dos. Iniciado el expediente de claSificaCión lOb' montes no. 
podrán ser objeto de enajenación. diVisión o gravamen, hasta 
que el jurado dicte la resolución oportuna. a cuyo efecto se 
oracticara la correspondiente anotación en el Registro de la 
Propiedad. 

Tres. Por via reglamentaria se concretara el procedimiento 
clasificatorio en su fase de incoación, InstruccIón y resolución. 
con sujeción a las siguientes prescripciones: 

a) En el expediente seran oldas cuantas personas. organiS
mos o CorporaCiones resulten interesados o se personen como 
tales en el mismo. debiendo informar cuanto,; Organismos y 
Entidades tengan competenCia material o técnica en el asunto. 

i Cuando el monte aparezca inscrito en el Registro de la Propie
dad a nombre de personas o Entidades determinadas, habrán 
de ser notlficadas Inexcusablemente del procedimiento inicial, 
de modo análogo a lo establecido en la Ley Hipotecaria y su 
Reglamento. 

b) En caso de que el bien clasificado estuviese incluido en 
el Inventario de Bienes Municipales o en el Catálogo de Mon
tes de Util1dad Pública, los Ayuntamientos o el Estado no ven
drán obligados a impugnar la resolución del Jurado. 

Cuatro. Las resoluciones del Jurado podrán ser impugnadas 
en vía contencioso-administrativa, de conformidad con lo dis
puesto en su Ley regUladora. 

Cinco. Las cuestiones relativas al domInio y demás dere-
chos reales de los montes serán competenCia 'de los Tribunales 
de la Jurisdicción Ordinaria, sustanciándose por los trámites 
del jUicio declaratiVO ordinario que corresponda. 

ArticulQ declmose"undo.-Uno. Pa.ra promover los expe<11en
tes de clasificación, la Administración Forestal confeccionará en 
el plazo de un afio una Relación de Montes Vecinales en Mano 
Común de la Provincia, previa la oportuna Investigación de la 
naturaleza de todos y cada uno de los montes radlcMos en la 
misma. Tal relación podrá ser ampliada posteriormente si se 
tiene noticia de montes de esta clase no incluidos en la relación 
inicial. 

A la vista de la Indicada relación, el Jurado Provincial de 
ofioio o a instancia de las Entidades que enumera el articulo 
anterior. incoará los oportunos expedientes clasificatorios. 

Dos. Las relaciones de Montes Vecinales en Mano Comtm 
tendrán virtualidad plena a efectos del mejor ejerclcio de las 
facultades técnicas tutelares y de vigilancia que correspondan 
a la Administración Forestal. 

Articulo declmotercero.-La clasificación 'por Jurado PrOVin
cIal de un Monte Veclnál en Mano Común, cuando sea firme, 
producirá el efecto de excluirle del inventario de bienes .munl
cipales o del Catálogo de Montes de Utllidad Pública. si en 
ellos figurase. 

Dichos montes se incluirán en las relaciones especiales que 
existirán en los Ayuntamientos a que están vínculados y en la 
Administración Forestal. 

La Administración Forestal procederá al deslinde de dIchos 
montes, SI fuere necesario, y velará por su conservación e inte
gridad. 

DISPOSIJCIONES FINALES 

Primera.. Los Ayuntamientos y las Hermandades Sindicalel 
de Labradores y Ganaderos promoverán por todos los medio. 
a su aloance la formación de las Juntas de Comunidad. 

Segunda. Los Consorcios y demás convenios celebrados a,n.. 
tes de la pUblicación de esta Ley y que se refieran a montel 
incluidos en el artículo primero deberán ser revisados por las 
partes interesadas, al objeto de adaptar los aprovechamientos 
a lo prevenidO en esta Ley. 

Tercera. Quedan autoriZados los Ministerios de la Goberna
ción y de AgricUltura para dictar las normas de desarrollo y 
aplicación de esta Ley en la esfera de SUB respectivas com
petencias. 

CUe.n<lo ta.lel normal no se formulen de modo conjunto, 
los indicados Ministerios se someterán entre s1 a informe, previo 
los correspondientes proyectos de disposición. 
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DISPOSIClON TRANSITORIA 

Por excepción de lo dispuesto en el apartado b) del panafo 
primero del artículo quinto de esta Ley, durante el plazo de 
diez afios a partir de su vigencia, las resoluciones firmes de 
los Jurados Provinciales tendrán eficacia para rectüicar las 
lnmatriculaciones contradictorias del Registro de la Propiedad, 
salvo que las mismas se hayan producido en virtud de sentencia 
f1rme dictada en el juicio declaratorio correspondiente. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados, en cuanto se opongan a lo dispuesto en 
esta Ley, los artículos cuarto, párrafo tres, de la Ley de Montes, 
de ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete, y vein
titrés de su Reglamento, de veintidós de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos, asi como los artículos ochenta y ocho y 
ochenta y nueve de la Compilación de Derecho Civil Especial 
de Galtcia. de dos de diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

El Pres1dente de las Cortes, 
ANTONIO lTURMENDI BAl'iALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 53/1968, de 27 de julio, por la que se modifica 
la denominación del capítula VIII 1/ la redaccirin 
del articulo 50 de la Ley 48/1960, de 21 de julio. 
sobre Navegacion Aére a. 

El capitulo octavo de la Ley cuarenta y ocho/mil novecien
tos sesenta, de veintiuno de julio. sobre Navegación Aérea. prevé 
]a adopción de diversas medidas referentes a las aeronaves y 
a los servicIos aéreos cuando concurran graves motivos de in· 
terés público, 

Tales medidas. relativas a los medios materiales. encuentran 
el! complemento adecuado en otras concernientes a los medios 
personales. como son la movilización de las Empresas de trans
porte aéreo y la militarización de su personal. ambas de 
adopción justüicada por razones de defensa nacional o de in
terés público, y cuya ejecución debe atribuirse también al Mi· 
nisterlo del Aire, dada la competencia que en todo lo referente 
a la navegación aérea le concede la mencionada Ley, 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada po,: las 
Cortes Españolas. vengo en sancionar: 

ArtIculo prlmero.-La denominación del capitulo octll.VO de 
la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta, de veintiuno 
de julio, sobre Navegación Aérea. queda redactada de la torma 
si~iente: 

«Requisas, incautaciones y movi:lZación.» 

Articulo segundo.-El articulo cincuenta de la mencionada 
Ley queda redactado de la forma siguiente: 

«Artículo cincuenta.-Uno. Corresponde al Ministerio del Aire 
la ejecución de la movilización total o parcial acordada por el 
Gobierno conforme a la legislación vigente, de Empresas españo
las de transporte aéreo, as! como la consiguiente militarIZación 
del personal y consideración del mismo a las categorías militares 
pertinentes, 

Las aeronaves de las Empresas movilizadas que se empleen 
para el transporte público no se considerarán aeronaves de 
Estado. 

Dos. Cuando lo aconsejen motivos de defensa nacional, or
den público o sanitario, el Gobierno podrá. limitar la actuación 
de Empresas e ·intervenir la estancia y vuelo de aeronaves. 

También podrán adoptarse medidas restrictivas respecto al 
personal y a la presencia a bordo de determinados técnicos o 
especialistas durante el vuelo.» 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de julio ce 
mil novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO lTURMENDI BASALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 54/1968, de 27 de JUlio. de OrdenaclOn Rural. 

La legislación que establece las dll'ectrlC€S generales del de.i
arrollo económico y social del pais señala la ordenación rural 
como uno de los medios para alcanzar, con la participación de los 
propios agricultores. los objetivos que se indican a la acción del 
Estado en el sector agrario 

La presente Ley sirve de modo dlrecLO .la politica del des
arrollo al articular las normas que han de presidir la ordenación 
rural, actividad básica en materia de estructuras agrarias, ini
ciada ya de modo limitado por el Gobierno al amparo de dis
posiciones reglamentarias. pero pendiente hasta abora de que, 
recogiendo la experiencia adquirida, se trace de modo ('ompleto 
el marco de la institución y se autoricen medios de actuación 
que, teniendo cabida bajo aquella rúbrica. requieran para su 
9J)licación la promulgación de preceptos con rango de Ley. 

La 'ordenación rural se defJ.I1e como una actividad del Estado 
dirigida en primer término a conseguir la constitución de Em
presas agrarias de dimensiones suficientes y de características 
adecuadas en orden a su estructura. capitalización y organización 
empresarial, pero encaminada también a promover, con la 
actuación coordinada de los diferentes Departamentos ministe
nales y de la OrganizacIón Sindical, la formación profesional 
y cultural, la reestructuración de núcleos rurales, la instalación 
de Industrias. servicios y cuantas actividades conduzcan a me
Jorar el bienestar socia! de ia población. 

La amplitud de los objetivOS señalados y la complejidad de 
los medios que deban ponerse en juego hacen inevitable que la 
acción del Estado, para que no pierda en intensidad, se realice ' 
de forma sucesiva en comarcas previamente delimitadas por el 
Gobierno. Solamente con esta orientación. claramente marcada 
por otra parte en la Ley aprobatoria del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, resulta posible alcanzar los fines propuestos 
porque la ayuda del Estado ha de consistir preferentemente en 
estímulos económicos ofrecidos a expensas del erario público. 
y parece evidente que la limitación de los recursos disponibles 
obliga ante todo a asegurar la rentabilidad de las inversiones 
que se realicen. seleccionando previamente las comarcas donde 
sea más urgente y necesaria la reforma, sometiendo ésta a es
tudios preVios y planes coord1n~os de actuación y ejercitando, 
por último, un serio control que garantice en cada caso la co
rrecta aplicación de los fondos. 

Entre las finalidades que el Estado se propone conseguir a 
través de la ordenación rural ocupa el lugar preferente la crea
ción de explotaciones agrarIas de dimensiones adecuadas para 
una mejor utilización de los recursos. Con este objeto, la Ley 
regUla y fomenta .la compra y redistribución de tierras, señala 
una nueva orientación a la concentración parcelaria, autoriza 
con las necesarias garantías .a incorporación del patrimonio mu
nicIpal al proceso de reestructuración de las explotaciones y es
timula las agrupaciones de agricultores para la explotaCión en 
común en cuanto constituyen un medio para aumentar la di
mensión de la empresa. que permite al mismo tiempo mante
ner una vinculación con la tierra a los campesinos que, cada 
día en mayor medida, trasladan su actividad a otros sectores 
económicos. 

La protección que el Estado ofrece a las explotaciones agra
rias de caracterlsticas adecuadas se traduce, aparte de la orien
tación técnica; en subvenciones y créditos de singular ¡"gilidad 
Respecto de las primeras, la presente Ley no hace sino cifrar 
la cuantía y determinar las condiciones de las que fueron anun
ciadas al aprobar el Plan de Desarrollo Económico y Social para 
el periodO mil novecientos sesenta y cuatro/sesenta y siete (Ley 
ciento noventa y cuatro/mil !lovecientos sesenta y tres, de vein
tiocho de diciembre) Por lo que se refiere a los crédItos. se 
establecen condiciones favorables en orden a los plazos y tipos 
de interés que harán factible la adquisiCión de las tierras neceo 
sarias para completar las explotaciones hasta alcanzar las con
diciones mínimas, y se autoriza asimismo, en la medida en que 
la sol'vencia de los agricultores modestos no les permita prestar 
las garantías normales, la concesión de préstamos en base a la 
solvencia moral del prestatario y la viabilidad económica de 
la operación. condiciones que en las comarcas de ordenación 
rural pueden ofrecerse sin temor alguno por el estrecho y con
tinuo contacto que en ellas mantiene la Administración con loa 
empresarios agrícolas. 

La Ley se refiere, por último, a un tema que no pUede des
conocerse a! afrontar el futuro. El proceso de desarrollo económi
co Yo social del pais determina una honda transformación d~l 
medio rural, como consecuencia. principalmente de la despo
blación de las pequeñas aldeas. La ordenación rural. al abordar 
la transformación integral y potencIar los recursos de una co
marca. permite seleccionar con perspectivas de futuro los pue
blos más adecuados para agrupar varios municipios y servir de 


